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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

ACTUARÍA

CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

ACUERDO POR RERCIBIDA DOCUMENTACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-002/2021

DENUNCIANTE: NANCY HARLETL FOLORES SÁNCHEZ

DENUNCIADOS: RUTH CALDERÓN BABÚN, GABRIELA CONTRERAS
TERRAZAS Y JUAN MANUEL SOLIS CALDERA

En Guadalupe, Zacatecas, catorce de enero del dos mil veintidós, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del Sistema de

Medios de Impugnación en el Estado y en cumplimiento al acuerdo de recibida

documentación del día de la fecha, emitido por el Magistrado presidente José

Ángel Yuen Reyes en el procedimiento señalado al rubro, siendo las doce horas

con cinco minutos del día que transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, mediante

cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del

acuerdo en mención, constante de a (01) foja. DOY FE
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT DET

ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCTONADOR

EXPEDI ENTE: TRIJEZ-PES-002/202 I

DENUNCIANTE: NANCY HARLETL FLORES

SÁNCHEZ

DENUNCIADOS: RUTH CALDERÓN
BABÚN, GABRIELA CONTRERAS

TERRAZAS Y JUAN MANUEL SOLIS

CALDERA

Guodolupe, Zocotecos, cotq[ce-de enero de dos mil veinlidós'

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuenlo ol Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ.

O2-UC1I1415t2021, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod

de lo contencioso Electorol del lnstiluto Electorol del Estodo de

Zocolecos,medionteelcuolremiteel.expedienterespeciodelo
reposiclón del procedimiento especiol soncionodor PES-

VPG/IEEZ/CCEIOO]./2021 , ordenodo por lo Solo Monteney del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo sentencio diclodo en

el SM-JE-90/2021.

Con fundomento en los ortículos 19, frocción Xlll' de lo Ley Orgónico del

TribunoldeJusticioElectoroldelEstododeZocotecos;7'incison)'y15

del Reglomento Interno de esio outoridod jurisdiccionol' y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 /2Q21 , numerol ót, SE ACUERDA:

L léngose por recibido lo documentoción de cuenio'

ll. Remílose el expediente ol rubro indicodo y los constoncios remitidqs

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso

Eleciorol del lnstituto Electorol del Estodo de Zocolecos' o lo ponencio

del Mogislrodo EsqÚl Coslro Hernóndez, en virtud de que fue ponenie en

el expediente de origen, poro los efectos legoles conducenles'

lCuandosetratedecumplimientodesentenciasderivadodelmandatodealgunaautoridadjurisdiccion

así como incidentes, el tumo correspondeÉ para Ia o el magistrado ponente en el expediente de origen
al,
o,

en su caso, de quien hubiese elaborado el Engrose'



Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mqgisfrodo presidente d bu
Electorol del Estodo de Zocqtecos, osistido del
Acuerdos, quien do fe. DOy FE.
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